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1. INTRODUCCIÓN

Él presente trabajo está centrado en la presentación de la Agenda 21
como un instrumento capaz de desarrollar los territorios rurales no sólo
desde el punto de vista de la ordenación del territorio, sino también aten-
diendo a los principios básicos del desarrollo sostenible.

Como aplicación de este método de desarrollo sostenible y participa-
tivo, se presenta la Agenda 21 Comarcal, Mancha Alta Conquense.

2. AGENDA 21: PENSAR GLOBALMENTE ACTUAR
LOCALMENTE

^Por qué Agenda 21? Cuando en 1992 la Conferencia de Naciones
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarróllo, conocida como Cumbre de
la Tierra, celebrada en Río de Janeiro, asumió como objetivo alcanzar el
Desan ollo Sostenible (definido en 1987 en el Informe Brundtland) para
todo el Planeta Tierra, hizo una llamada especial a las autoridades muni-
cipales (Programa 21) para que impulsaran la participación ciudadana,
con el objetivo de alcanzar el desanollo económico y ambientalmente
sostenible en todos los territorios que administrasen.

La Cumbre de Johannesburgo (2002), en su Declaración sobre el Go-
bierno Local, establecía cuatro principios básicos que los gobiernos loca-
les debían tener en cuenta para luchar contra la pobreza en un mundo jus-
to y en paz. Estos principios son:

- Integración de la dimensión social, económica, cultural y ambien-
tal, es decir, los pilares sobre los que se sostiene el Desarrollo
Sostenible.

- Lograr una autonomía local y los recursos fmancieros imprescin-
dibles que permitan la participación democrática de los ciuda-
danos.

185



- Adquirir prácticas de buen gobierno, con transparencia en las ac-
tuaciones de sus líderes y gestores, así como facilitar la accesibili-
dad a unos servicios eficientes a todos los ciudadanos.

- Cooperación y solidaridad, como meta para compartir experien-
cias.

La Cumbre de Johannesburgo ha continuado manteniendo e impul-
sando el Programa 21 y las «agendas» locales, comarcales o regionales
como instrumento eficaz que persigue integrar políticas de justicia so-
cial, economía sostenible y un medio ambiente duradero que se traduzca
en una mejora de la calidad de vida.

Precisamente este concepto de «calidad de vida» está cuestiona-
do, si lo consideramos como identificador o no del espacio rural,
nuestro «espacio» en esta tarde.

Desde que el hombre desarrolla su vida en la Tierra, su mayor preo-
cupación ha sido la de su supervivencia. Las demandas sobre el territo-
rio se centraron en la seguridad de aprovisionamiento de alimentos y en
la utilización de los recursos que la naturaleza le ofrecía para satisfacer
sus necesidades de energía, de medicinas para su salud, etc.

Estas demandas ya satisfechas, al menos en el mundo desarrollado,
han provocado algunos problemas en los llamados territorios rurales,
que son los que tradicionalmente las han asegurado.

Resuelta la principal demanda, los alimentos, en base a una mayor
productividad de los cultivos como consecuencia de nuevas técnicas
agrarias, se ha provocado simultáneamente una expulsión de la mano de
obra dedicada exclusivamente a la agricultura, que ha buscado en otros
espacios mejores condiciones de vida.

De este modo nos encontramos en la actualidad con un 80% del terri-
torio de la Unión Europea en el que sólo vive el 20% de su población.
Este inmenso territorio -rural- está caracterizado por indicadores so-
cioeconómicos como: débil densidad de población, fuerte índice de en-
vejecimiento de sus habitantes, escasa urbanización, concentración de
empleos en la agricultura y escasos puestos de trabajo en otros sectores
económicos. A estas características debemós añadir igualmente, escasez
de equipamientos e infraestructuras, así como de servicios asistenciales,
culturales y sociales.

Ante este sombrío panorama, la puesta en marcha de Agendas 21 Lo-
cales, Comarcales o Regionales representa el impulso de planes de ac-
ción basados en la integración de políticas sostenibles tanto ambientales

186



como económicas y sociales, en las que la filoso^a de actuación esté ba-
sada en la participación democrática de los ciudadanos y en el consenso
de todos los agentes públicos y privados.

Las regiones rurales se encuentran, en toda la Unión Europea, en
un proceso de cambio que persigue dinamizar la vida económica, so-
cial y cultural en equilibrio con la conservación de la naturaleza para
no comprometer los recursos naturales a las generaciones venideras.
En este compromiso de futuro, promovido por la UE y las Naciones
Unidas desde «Río 92», juegan un papel esencial los líderes locales.
Son fundamentales para crear condiciones favorables para la genera-
ción de acciones estratégicas en el marco de un Plan de Acción Local
o Ambiental cuyo objetivo principal es el desarrollo sostenible de es-
tas regiones rurales marginales.

Por otra parte, es primordial que las instituciones científicas y acadé-
micas faciliten este proceso de cambio desde varios ámbitos:

- en la fonnación de líderes locales;
- en la aplicación de nuevas tecnologías para la información territo-

rial (Sistemas de Información Geográfica, Teledetección y Carto-
grafia Automática);

- elaboración de instrumentos de gestión sostenible (Agendas Lo-
cales 21);

- difusión de la información geográfica mediante tecnologías Web
Mapping para facilitar las tomas de decisiones;

- en el entrenamiento de los usuarios finales.

En España, se han puesto en marcha ya numerosas «agendas», la ma-
yor parte de ellas en territorios supramunicipales y con características
más urbanas que rurales, de las que se da noticia en la bibliografia final.

En la elaboración y puesta en marcha de estas «agendas» se han de-
tectado problemas, derivados unos de la falta de infonnación de la filo-
sofia y objetivos del Programa A21 que coexiste, por ello, con la falta de
voluntad política y de respaldo real de los principales actores implica-
dos, falta de información que son más patentes en los territorios rurales.

Paralelamente, estos planes de acción conllevan una desconfianza
por parte de los habitantes sobre los que deben actuar, con lo que la par-
ticipación ciudadana en la metodología «de abajo-amba» (button-up),
principal singularidad de esta acción, se ve muy dificultada.

Finalmente, el problema grave, aunque no insalvable, en la elabora-
ción de las A21 es la fmanciación. A1 no existir un programa económico
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destinado claramente a estas acciones de planificación, los promotores
deben buscar los recursos económicos necesarios, tarea nada fácil.

Merece que destaquemos, porque se refiere a espacios rurales, el mo-
delo DEYNA de Agenda 21. Este modelo de desarrollo sostenido y
ecoevolutivo circunscrito a un territorio significativo, la provincia de
Soria, como dicen sus autores, «es un modelo sencillo, implantado en la
totalidad de los municipios sorianos en 1995, que pretende suscitar una
actitud, no un trámite, y poner en práctica real, la participación, la con-
ciencia y el cambio requeridos» (DEYNA, 1997).

3. AGENDA 21 DE LA MANCHA ALTA CONQUENSE

La metodología de trabajo, integral y participativa que representa la
Agenda 21, es la que se está aplicando en la Comarca de la Mancha Alta
Conquense (Martínez Vega y Martín Lou, 2002). Por sus características
territoriales, la podemos clasificar como uno de los muchos espacios ru-
rales de nuestra geografia. Es, en estos espacios, en donde es más nece-
sario actuar «pensando globalmente y actuando localmente».

La Agenda 21 Comarcal de la Mancha Alta Conquense está promo-
vida por ADIMMAC, Asociación para el Desarrollo Integral de los Mu-
nicipios de la Mancha Alta Conquense. Esta asociación está integrada en
el Grupo de Acción Local que gestiona proyectos de desanollo a través
del Programa Europeo PRODER.

La A21 se está ejecutando mediante un Convenio de Colaboración
entre ADIMMAC y un grupo de investigadores pertenecientes al Institu-
to de Economía y Geografia del CSIC.

El territorio afectado lo constituyen 29 municipios de la provincia de
Cuenca, con una extensión de 1.824 kmz y una población de 27.229 ha-
bitantes, desigualmente distribuidos, ya que sólo uno de sus municipios,
Tarancón, concentra e142% de su población. Por sus indicadores econó-
micos, PIB por debajo de la media europea (Castilla-La Mancha tenía en
1997 un PIB de 54,1), está considerada la Comarca como territorio
Objetivo 1. Es un territorio de marcada vocación agrícola, con grandes
oportunidades debidas, por un lado, a sus características naturales, de
paisaje y de patrimonio cultural e histórico y, por otro, a su localización
geográfica en un eje de comunicaciones de interés nacional: el que une
Madrid con el Mediterráneo.
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Todo ello hace que esta comarca pueda alcanzar, por medio de este
instrumento de actuación que es la Agenda 21, un deseado desarrollo
sostenible que repercuta en todos sus habitantes y cambie los indicado-
res tanto económicos como sociales y medio ambientales, es decir, los
indicadores de sostenibilidad.

Se desarrolla la Agenda 21 en tres fases: La FASE I establece las res-
ponsabilidades de cada uno de los participantes, tanto técnicos como in-
vestigadores y responsables municipales, así como de los ciudadanos, a
través del FORO de participación social.

En la FASE II, se realiza una auditoría ambiental. La definición de
Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (Matriz DAFO)
sintetiza el diagnóstico cuantitativo de la comarca. Este diagnóstico es
complementario de un análisis cualitativo de la situación, elaborado a
través de encuestas a la población.

En la FASE III, se diseña el Plan de Acción Local en el que se defi-
nen las líneas estratégicas, los programas y los proyectos, de forma prio-
rizada.

Una vez resueltos los problemas iniciales y desarrolladas en su tota-
lidad las fases del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar son
los siguientes (Franchini et al., en prensa):

- Auditoría Ambiental de la región, entendida como un instrumento
objetivo de análisis y diagnóstico territorial y como herramienta
de ayuda para establecer las estrategias de acción local derivadas.
Para alcanzar este resultado es necesario, previamente:

- Un Análisis territorial de la región con objeto de inventariar
los recursos naturales estratégicos y evaluar su estado de con-
servación, de conocer las principales características de la po-
blación y de sus actividades socioeconómicas y de estudiar
los principales vectores ambientales.

- Un Diagnóstico con el fm de identificar las principales debili-
dades, amenazas, fortalezas y oportunidades del territorio.

- Plan de Acción Local: Se pretende disminuir las disfuncionalida-
des del sistema territorial. Se espera defmir las líneas estratégicas
de actuación prioritaria, los programas y las acciones o proyectos
concretos integrados en este Plan. Para alcanzar este resultado es
imprescindible la participación colectiva, considerando que se
trata de un plan con un enfoque ascendente. Se ha organizado un
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Foro Ambiental que está compuesto por 120 representantes de di-
versas instituciones públicas y privadas, de las asociaciones y en-
tidades vinculadas con el medio natural y con el desarrollo social
y económico de la región. Se han designado procurando que la re-
presentación sea lo más amplia y plural posible. Sus funciones es-
triban en participar en todo el proceso de la Agenda 21 señalando
los temas clave o programas, aportando ideas y opiniones sobre el
diagnóstico y sobre las acciones o proyectos que se deriven de
cada programa y, finalmente, aprobando el documento final. Ade-
más, la población local puede participar a través de los grupos de
trabajo vinculados a cada programa. Se han definido 7 programas:
agricultura, economía y empresa, pueblos y ciudades, turismo y
patrimonio, interrelaciones territoriales, conservación de la natu-
raleza, sensibilización y educación ambiental y educación y for-
mación. Su función es proponer, lo más detalladamente posible,
los proyectos o acciones concretas que se consideren prioritarios
en cada programa. Para dinamizar la operatividad de la AL21, la
Comisión Ejecutiva, compuesta por representantes de ADIMMAC
y del IEG, trabajará para impulsar, orientar y coordinar los traba-
jos de la Agenda 21, efectuar el seguimiento de cada fase del pro-
yecto y posibilitar el avance de una fase a otra.

- Sistema de Información Geográfica (SIG) comarcal concebido
como un producto añadido de la AL 21. Desde un principio, los lí-
deres locales, formados en el IEG, comprendieron la convenien-
cia del empleo de nuevas tecnologías de la información geográfi-
ca al servicio del Desarrollo Local en el contexto general de la
«sociedad de la información». Resulta esencial la disponibilidad
rápida de información territorial para resolver problemas y con-
testar a las preguntas de modo inmediato. El SIG será una herra-
mienta de ayuda en el análisis y diagnóstico territorial. Los ayun-
tamientos serán los responsables de actualizar la información
ambiental y socioeconómica de sus territorios correspondientes.
Se diseñará un protocolo para que los usuarios autorizados pue-
dan introducir la geoinformación en el sistema de una forma orga-
nizada, bajo la supervisión del administrador del sistema. El SIG
será un instrumento de orientación en la toma de decisiones de las
autoridades locales, del grupo de acción local y de los agentes so-
ciales y económicos de la región. Por otra parte, el SIG será la
base de datos espaciales que soportará el servidor de mapas (map
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server) en Internet para dar respuesta a las consultas que realicen
los usuarios finales a través de la red.

- Una red informatizada entre los ayuntamientos de la región para
el seguimiento de las acciones definidas en el Plan de Acción
Ambiental.

- Entrenamientos de los dirigentes locales en el uso de las NT me-
diante cursos o talleres de formación específicos.

En resumen se trata de, con la puesta en marcha de un instrumento de
acción basado en la participación ciudadana y en un diagnóstico territo-
rial resultado de la auditoria ambiental, establecer una serie de Progra-
mas y Acciones que sean «motores» del desarrollo sostenible.
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